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RESOLUCIÓN PE GERENCIA MUNICIPAL Nº 040-2025-GM-MPU/C 
Urul>amba. 30 de abnl de 202S 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNIOPALIDAD PROVINCIAL OF. URUBAMBA 

Vl!ITO. 

El Informe N" 0086-202S-M PU-GMA/ESM dt fecha 07 de febrero de 202S; Oficio N• 076- 
202S-A/MPU de fecha 10 de ftbrero de 2025; lnformt N• 0350-202S-M PU-GMA/ESM de fecha 
08 de abnl de 2025, Oficio N' 205 202S-A-MPU de fecha 09 de abnl de 202S. Ofic,o N' 000879- 
202S-DF. DDC CUS/MC de fecha 22 de abnl de 202S, Informe N• 0397 202S MPU GMA/ESM 
de fecha 23 de abnl de 202S, Informe N'Ot75-202S-MPU/OP1'Rde fecha 29 deabnl de 2025, 
Opm1ón Legal N"' 140·202S-OA]/MPU de fecha 30 de abnl de 2025 sobre APR08ACION DE 
FICHA TECNICA denominado "Mane'° de Residuos S6lidos para la Conservación del 
Patr,mon,o Cultural del Distnto de Urul>aml>a. Provincia de Urul>amb.,, Departamento de 
Cusco·. Y, 

CONSIDERANDO: 

Que. conforme a los artkulos 1�• y 195" de la Const,tuaón Polillca del Peru. mod,ftcada 
por la L,.,y de Reforma Constitucional N• 27680 y Nº 3030S. cooconlante con el articulo J y I! 
del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972. Ley Orgánica de Munoc,pal,dades, establece que las 
Municipalidades son órganos de gobierno promotores de des3rrollo local. con personería 
¡urid,ca de derecho público y plena capacidad para el rumplim1ento de SU$ fines; con 
autonomía política, «oOOmica y adminis1rativa..., asuntos de su competencia,; precisando que, 
la autonomía radica en la fa,;ul13d de eiercer actos de gobierno, actos administrauvos y de 
adm1n,strac1ón. con suieaón al ordenamiento iuridico; ,, 

_, Que, ronforme a lo d,spuesto en el ,naso 6), del articulo 20, concordante con lo 
uesto en el artkulo 43° de la Ley tr 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, prescriben 
o una de las atribuciones del Alcalde La de dictar Resoluoones de Alcaldía y por las cuales 

, rueba y resuelve, los asuntos de carkter adm,n,S1rat1vo; sm embargo, el articulo 85º del 
Texto Único Ordenado de La Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Adm,n1strat,vo General 
aprobado mediante Decreto Supremo N"' 004 2019-IIJS, le permite desconcentrar 
competencias en otros órganos de la Entidad; así como, delegar sus atnbuc1ones 
adm,n,strahvas al Gerente Mumc,pal 

·- -r. 
' ' . ' 

Que, el articulo 53ºde la Ley N• 27209, Ley de Gestión Presupuestaria del Esudo, en la 
aprobación, e1ecuc1ón y rontroJ del proceso presupuestario del sector púbhco establece dos 
tipos de eiecuci(m presupuesiat, la eiPCU06n presupuesta nas de las actividades y proyectos, 
as, como, de sus respectivos componentes. se suieta a los siguiente tipos. a) e1ecuc1ón 
presupuestana directa, que se produce cuando el pliego con su personal e ,nfra.estructura es 
el ejecutor presupuestal y financiero de las actividades y proyectos, así como de sus 
respectivos componentes( .. ). 

Que, mediante L,.,y Nº 27444 "Ley del Proced,m,ento Administrativo Genera!" 
concordante a su"" con el "Texto ún,co Ordenado de la Ley del Procedimiento Admln,stnt,vo 
General" que en su artículo IV. Principio del Proced,m,ento Adm,n,stnhvo, numeral 1.1 
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Que, de con formulad a Ley N" 28292, Ley General del Patnmon,o Cultural de Ja Nac,6n. 
establece en el artículo IV del Título Prehmmar sobre la DedaracN\n de ime� social y 
"'-'Ces1dad pubhca, la ded.araci6n de ,me� sooal y de necesidad púbhc.a la 1dent1ficac1ón, 
registro, inventa no, declaración, protecc,ón, rest.auraoón. ,nvest,gao6n. ronservac16n, p uest.a 
on valor y d1íus1ón del Patnmomo Cultural de la Nación y su resmuc1ón en los casos 
pertmemes, 

Que, 5egún Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Mun1c1pahdades, establece en el Artículo 80º 
sobre las íun,c,.ones que tienen las Mun1cipahdades en maten;, de SANEAMIENTO. 
SALU8RIOAO Y SALUD, encontrándose romo función especifica exclusiva de las 
Municipahdades Provinciales. 1.1. Regular y controlar el proceso de d1spos,ción final de 
desechos sólidos, líquidos y vert1m1en1os 1ndw,1n;,les en el ámbito prov,noal; 

Que, med1an1e Ley Nº 28719, Ley del Boleto Turlsuro, estableciendo en el artículo 11" 
bre el destino de los recursos recaudados porronce¡,to de Tunsmo, •�ndo el siguiente "a) 
s Municipahdades d<$!inaran el integro de Jos recursos que les corresponda percibir a las 

funciones establecidas en los artículos 80", 81º,82" y8Sº de la Ley Nro 27972, Ley Orgánica 
de Munic1paltdades, siempre que estén relac>Onados ron la ronservac:t6n y el 
acond1c1onam1ento de los bienes mlegrantes del Patnmonio Cultural de la Nación ubicados en 
su junsd1cc1ón (. )"; 

Que, mech:ante Ley N" 28719, Ley del Boleto Turlst,co, que se�ala en su articulo 2º.· 
bao de aphc.ac1ón · Las d,spos,c1ones rontemdas en el presente Reglamento son de 
' ervancia obhgatona para todas las Direcciones Regionales de Cultura del M,n1steno de 

�"''' ltura, Direcciones Regionales de Comenio Extenor y Tunsmo o la que haga sus veces en )os 
Gobiernos Regionales y las Mun1ctpahdades Prov,noales y D1stnt.ales, donde estén ubicados 
los bienes integrantes del cirauto o corredor turistiro, según rorTeSpOnda, ronrortlante con el 
Reglamento de la Ley del Soleto Turistiro, aprobado mediante Oeo:re(o Supremo N" 001-2011 · 
MINCETUR. que, en su Titulo Prehm1nar se�ala en su artículo 1º· Finalidad.· El presente 
Reglamemo tiene romo fonabdad establece.- los pl'OC1'd1m1ento p.1ra la creac,6n y 
admin,stradón del Boleto Turistiro en cumphm1ento de lo d,spuesto en la Ley Nº 28719 
Asimismo en su articulo z-., Ámbito de Aphcacoón-• Las disposiciones romenidas en el 
presente Reglamento son de observancia obligatona para todas las D1recc1ones Regionales de 
Cultura del Mimsterio de Cultura. Direcaones Regionales de Comemo Exterior y Tunsmo o la 
que haga sus veces en los Gobiernos Reg,on;,les y las Municipalidades Prov,nc1ales y 
Oostntales, donde están ub,c;:,dos los bten,es imegrantes del cirru110 o corredor 1urist1co, 5e¡ún 
corresponda, 

Que, mediante Ley General de Residuos Sobdos N" 2731♦, establece en su articulo♦. 
Uneamientos de Polí11c.a, la presente Ley se enmarca dentro de la PolítlGI Nac,onal del 
Ambiente y los pnrn:1p1os establecidos en La Ley N° 28611, Ley General del Amb1eme. La 
gestión y mane;o de los residuos sohdos se nge especialmente por los siguientes hneam1entos 
de ¡x,lí11ca, que podrán ser eK1g,bles programaillc:amente, en función de las posibilidades 
técnicas y económlCilS para alcanzar su cumplimiento. l. Desarrollar acciones de educacíót> y 

Pnnc1p10 de Legahdad, señala que; "Las outondadesodmm/Stmllms cld,en oclunrcon respew 
a lo Consmuc,6n, /o U,, y al tkrtJCho, denm, <k l<ls feculrodes qu,, /e esl.ln 01nbwdas y de acuerdo 
ron los fines puro los que fueron ronfend,u". y ron relación al deb>do proceso en sede 

,.,, admml5lrauva, el Tnbunal Corumtuaonal ha apresado, que; ·e ) el debido proceso, romo 
�..tDOeq.'<:;_ pnnc1p10 const1\uc1onal, es� ron«'b1do romo el cumphm,ento de todas las garantías y nonn�s '!,: � ";l: e orden púbJ,ro que deben apbQrse a todos los casos y procedimientos. mclu1dos los 

•l m1nistrauvos[.)", 
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capac1tac1ón para un.a gesuón y maneJO de los n,siduos solidos eflc,ente, eficaz y rosten,ble 
( J. 

•• - ; 

Que, segun Decreto Supremo N° 003-201 \·MINCETUR. que apruel>a el Reglamento de 
tl:,,o�o "''9 la Ley de Boleto Turfsuro, <"Stableaen el Articulo 21 • que regula sobre el destu\O y superv,s16n 

R 1itOOc'liº'� de los recursos recaudados, seftalando en el "( ) numeral 211 Las mun,c,pahdades 
';, ~ estmar.ln el íntegro de los recursos que les rorresponda perob1r a las func,ones <"Stablec,das 
; � n los artículos 80', 81•. 821 y 85• de la Ley N1 27972, Ley Orgánica de Mut>mpahdades, 

,é soempre que estén rel.actonada< ron la ronservaoón y et aoond1cion.am1ento de los bienes 
integrantes del Patnmomo Cultural de la Nao:oón ubicados en su junsdux16n. para ello las 
mumc,pahdad<"S deber.in presentar un proyecto que sustente la ronservac,ón y el 
acond,coon.:im,ento de los otai:los boen<"S, de a,cuerdo ron lo estipulado en el artículo IV del 
Titulo Prelimmar de la Ley N• 28296, Ley General del Palnmomo Cultural de la Nación, el que 
será aprol>ado por el M1nisteno de Cultura, numeral 21 2. Et M,n,steno de Cultura ut1hzará los 
recursos que le correspondan en las funcoones establecidas en el artículo 19 de la Ley N• 
28296, Ley Cenera] del P.>tnmon,o Cultural de la Noción; numeral 21.3 La supervisión del 
destino de los re.:ursos recaudados por concepto del 8T estar.i a cargo del Monosteroo de 
Culmra conforme a lo <"Stablec1do en la Ley N• 28296, Ley General del PatnmonooCultural de 
la Nación S1 los Ingresos fueran ut,lrui:los para fines distintos a los dispu<"Slos se m1c1ar.in las 
acciones legales que correspondan; numeral 21.4. Lo dispuesto en el presente Artículo será 
también de aplicación para el destino de los recursos a que se refiere el Artículo 1 (lt de la Ley". 
Concordante ron el articulo 40- de la Ley en meno6n; 

Que, según Decreto Legislativo Nº 1440 - Decreto Leg,slat,vo del Sistema Nacional de 
Pre,.rnpu<"Slo Público, <"Stablece en el "Artículo r, numeral 7.1 El Titular de la Entidad es 
resp<>nsable en matena pn,supu<"Stana, y de manera solida na, según sea el caso, con el Conse)O 
Regmnal o Conce,o Municipat el Conse¡o D•rect•V'O u Organismo Col.-giado ron que cuente la 
Enndad Para el caso de las Entidades seilaladas en los incisos 6 y 7 del párrafo 3 1 del articulo 

9� P � 3 del presente Decreto Leg1Slat1vo,ydelas empresas de los Coboemos Reg,on.:ilesy Locales, el 
.¡:; \�<'.''v,iuiar de la En1Klad es la mis alta autondad eiecut1va (._) Numeral 7.3 El Titular de la Enudad & ;:e,; responsable de. l. Efectuar la gestión presupuestanai en las fas<"S de program�c,6n t .,.� 'muh1anual, formulación. aprol>ación. ejecucoón y PYaluación. y el control del gasto, de 
?-, � '/conformidad con el presente Decreto Legoslat1V'O, las Leyes de Pn,supuesto del Sector Público 

y las d,spos,c,ones que emita la 01recaón General de Pn,supuesto Púbhco, en el marco de los 
pnncip,os de legalidad y presunción de VN'acldad. 2. Conducir la gestión presupuestaria hacia 
el logro de las metas de productos y resultados pnoozados establecidos en las Leyes Anuales 
de Presupuesto del Sector Público, en coordinación con el responsable de los Programas 
Presupuestales, según sea el caso·; 

Que, mediante Informe Nº 0086-202S·MPU·GMA/E.SM de fecha 07 de febrero de 2025 
el Gerente de Medio Amb..,nle Blgo. E,ger SJnchez. Molla solicita la op,món Sectorial para la 
etecuc16n de la ficha técnica "Manejo de Residuos Sólidos para la Conservación del Patrimonio 
Cultural del O,stntode Urul>aml>a, Provincia de Urul>amba, Departamento deCusco"; 

Que, mediante Oficio Nº 076-202S·A/M PU de fecha 10 de febrero de 2025, el Alcalde de 
la Municipalidad Prov,nc,al de Urul>aml>a soloc,ta la Opinión sectonail pata la e¡ecuc,6n de In 
Ficha Técnica "Mane)O de Residuos Sólidos para la Conservaoón del Patnmonoo Cultural del 
Oistnto de Urul>amba, Provincia de Urubamba, Departamento de Cusro" p;,ra el año 202S, con 
recursos recibidos por concep!o del BTC; 

Con Ofioo Nº 000719 202501:-DOC-CUS/MC de fecha 07 de abnl de 2025 comunica las 
observaciones de La Focha Técnica "Mane,o de R<"S1duos Sólidos para la Conservación del 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Patnmomo Cultural dcl Dlstnlo de Urul>amba, Prov,nci,a de Urul>aml>a, Departamento de 
Cusco•, 

Informe Nº 03S0·202S·MPU·CMA/ESM ,:le fecha 08 ,:le abnl de 202S 202S el Gerente de 
Medio Amb,eme Blgo. E,¡;:er Sán,chn Mona. rennte el levant.lmll!nlo de observacionl'S de la 
ficha tknica técnica "Mane,o de Rl'S1duos Sólidos para la Conserva,ción del Patnmon,o Cultural 
del D,stnto de Urubaml>a. Prov,nc,a de Urubaml>a. Oeparumento de cusai·; 

Que. me<l,ante OflclQ N" ZOS 202S-A/MPU de fecha 09 <le abnl de 2025. se presenta el 
levant.am,ento de observ.KtOnes de la FICha Tkmca denommado "Manejo de Res1duos Sóhdos 
para la Conservación del Pa1nmon10 Cultural del DL'itnlO de Urul>amba, Provmc,a de 
Urubamba, Deparumento de Cusco·, 

Que. med,anteOfooo N' 000879-202S DE ODC.CUS/MC ,:le fecha 22 de abnl de 2025.el 
Director E¡ecut,vo de la Dlrecci6n Desconttntr.tda de Cultura Cusoo Jorge Luis Moya Cohagmla 
rem11e la evaJuaci6n de la F,cha Tkntc.1 denominado "ManeJO de Residuos S611dos para la 
Conoorva,c16n del Patrimonio Cuhural del Dostnto de Urubamba, Prov,nci,a de Urubamba. 
Departamento de Cusoo·. en la que comun,c;, respecto que el Com,t� Especial Evaluador de 
proyectos del BTC. una vez efectuada la revisión y anáhsos al expediente presentado, em,te el 
mforme N" 000070-2025-CEEPB/MC. donde se preosa que la ficha tkn,ca antes señalada. 
guard.l relac,6n con la conservac,6n y acond,c,onam,ento de los bienes imegrantl'S del 
patnmomo cultural identificados en el �mbno <le la prov,ncia de Urubamb.1, en 
correspondencia al articulo 80" de la Ley N* 27972 Ley Orgánica ,:le Mun,c,¡,ahdades. con lo 
establec,do en el articulo B" de la Ley N" 28719 Ley del Boleto Turístico y articulo 40° del 
Reglamento de la Ley del Boleto Tur!st,co; la ficha tknica TIENE PERTINENCIA para su 
eiecuc,6n con recursos <lel BTC; 

Que. me-d,.,nte Informe tf" 0397-ZOZS-MPU-CMA/ESM de fecha 23 de abnl de 2025, 
presentado por el Gerenle de MNIIO Amboente Blgo. E,ger Sanchez Mott.a. sohcita aprobac16n 

·,o me-dtanle acto resolut,vo de la f,ch;) tkma "Manejo de residuos sólidos para la conservac,6n 
,/>; ;a ·- del patnmomo culiural del Disirito de Urubamba - Provincia de Urubamba - Cusco·, ron un ' . . � presupuesto de 5/ 1'7'16,760.04 y un plam de e,ecuo6n de 09 meses. bajo la modahdad de 
\,.:_:: ;; administraroón directa, 

...:•<11:1 Que, me-di,ante Informe Nº O 175•2024-MPU/OPPR de íecfla 29 de abnl de 202S. la Jefe 
de la Oficma de Presupuesto por Resultados Eron. Carmen YohanM Álvarez Garate, comumc6 
a la Gerencia Mumc,pal que la d,spon1b1hdad presupuestaJ hasta por la suma S/ 1746,760.04 
para la eiecuc,6n de la fodLa de actividad "Marll!JO de residuos sóhdos para la conservac,6n del 
p.,tnmonlO cultural del Distrito de Urul>amba • Provincia <le Urub.1mb.1 - Cus«i", en la fuente 
de fiMnciamiemo 02. Recursos De1,-rm1Mdos, rubro 09 Recursos Directamente Recaudados, 
el mismo que se recom,erwia e,ecutar en el marco de lo autorizado por la D,recc,6n 
Desconcentrad;,. de Cultura; 

Que. me-d,ante Opmión Legal Nº 140·20Z5·0AJ/MPU de fecha 30 de abnl <le 2025 
presentado por el )efe de la OflCIM de Asesoría Jurid,ca Abog Fredy Qu,spe Borda, man,fiest.a 
que estando a las cons,derac,ones antes expuestas; la OficiM de Asesoría Juríd,ca OPINA· 
PROCEDENCIA aprobar la Ficha Tkn1ca denominada "Mane,o de resKluos sólidos para la 
conservación del patrimonio cuhural del D1stnto de Urub.lmba · Provincia de Urub.1mba - 
Cusco·, por el monto de S/ 1 '746,760 04 (Un M1ll6n Setecien1osCuarenta y Se,s M,1 Setecientos 
Sesent.a con 04/ 1 00 Soles). con d1sponibihd:,d prt$Upuestal en la fuente de financiam,ento 02 
Recursos Detemunados, rubro 09 Recursos D,rectameme Recaudados. modahdad de 
e¡ecuco6n es Adm1n1Strac1Ón D,rect.i. con un Jllazo de ejecución de 09 meses; 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Que. en cumplim1en1oa lo m.ido. se ha em1hdo la Resoluc,ón de Alcald,a Resoluc,ón de 
Alcald,a N° Ol l·2024•MPU/C de fecha IS de enero del 2024, por la ruar se delega funciones al 
Gerente Mumc,pal. entre ellos. la estilblooda en el art,culo 1mmero. numeral 31). Aprobar 
f,chas técn,cas y sus mod1fica1onas, rebnon.idasron la Gerenna de �rrollo Social. Gerencia 
de Desarrollo Económ,ro yGerenc .. de Med10Amb1ente, 

SE RESUELVE· 

ARTÍCULO PRIMERO - APROBAR, la P-ich.a T�rnlC3 de la acuv,dad 'Mane'° de residuos 
sólidos para la ronservac,ón del patnmomo cultural del D,stnto de Urubamba. Provmc,a de 
Urubamba - Cusro", ron un presupuesto de S/ 1746.76004 (Un Millón Setecientos Cuarenta 
y Seis M,J Setecientos Sesenta con 04/100 Soles), ron drspon,b1lidad presupuestal en la fuente 
de financiamiento 02 Recursos Detenmnados. rubro 09 Recursos Directamente Recaudados. 
modalidad deejl!'CUC1ón es Admmrsu,món Directa. ron un plazo de ejecución de 09 meses. 

· ENCARGAR, a la G..,...n, .. de Medio Ambiente. Coonl,nador (a) de la 
,cha Técnica y de� órganos de la entidad. segiin rorTeSponda. realizar las íunc,ones 

respecuvas que 'I" desprendan ._.,, v,rtud de la aprobaoón de la presente F,ct,a Técnica 

ARTICULO TERCERO DETf:RMINAR. que los ,nfonnes que constituyen los antecedentes de 
la presente resolución. son de entera respons;,b,lidad de func,onanos y/o servidores que 
suscnben los mismos. 

ARTICULO C\JIIRTO - NOTIFICAR. la presente resoluoón a la Gerenoa de Med,o Amb,ente. 
para su cumplim,ento y acciones que ron-e:sponda. 

Q, .� � ,;. )IAURrTtlllCJIUIIW ,O"O" IUflhN□T□Pl- - DISPONER a laOficinadeTecnologbsdemfonnación y Comunicación. 
-�:. efectué la publlcaclÓn de la presente resolución en el portal de transparencia de la msmución. . .. ,; . 

REGISTRESE, COMUNIQUESf:, CUM PIASE Y ARCH [VESE. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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